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DERECHOS
HUMANOS EN
MÉXICO

DERECHO A LA
LENGUA 

Proceso histórico largo y con luchas sociales.
Inspirado en movimientos como:

Revolución Francesa
Independencias
Movimientos obreros
Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948

Aún existen desigualdades, violencia y discriminación.

PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN (ARTÍCULOS 1–29).
INSTITUCIONES DE DEFENSA:

CNDH
COMISIONES ESTATALES

GARANTIZAN:
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
EDUCACIÓN
SALUD
SEGURIDAD JURÍDICA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN

DESAFÍOS ACTUALES: INSEGURIDAD, VIOLENCIA DE GÉNERO, POBREZA, DISCRIMINACIÓN.

LOS DERECHOS
LINGÜÍSTICOS DE LOS
PUEBLOS INDIOS
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La ciencia y la tecnología transforman la vida
social.
 • Su uso debe respetar derechos humanos.
 • Pueden mejorar la salud, educación y
comunicación.
 • Riesgos: vigilancia excesiva, discriminación
tecnológica, desigualdad en el acceso.

 
Derechos individuales

Libertad de
expresión.

Igualdad ante la
ley.

Derecho a la
privacidad.

Libertad de credo.
Derecho al libre

tránsito.

 
Derechos colectivos

Derechos de los
pueblos indígenas.

Derechos a un medio
ambiente sano.

Derecho a la identidad
cultural.

Derecho a la paz y
seguridad comunitaria.

Protección del
patrimonio.

 
Características de los

derechos humanos

Universales
Inalienables

Imprescriptibles
Interdependientes

Toda persona puede usar, conservar y desarrollar su lengua materna.
La lengua es parte de la identidad y cultura.
Derecho reconocido en:

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas
Constitución Mexicana

Reconocen el valor de las lenguas indígenas como parte del patrimonio nacional.
Garantizan:

Educación bilingüe y culturalmente pertinente
Uso de la lengua en procesos legales
Difusión de lenguas indígenas en medios de comunicación
Respeto y preservación de sus formas de comunicación

El INALI apoya investigación, fortalecimiento y preservación de lenguas.
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